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En el presente proceso, mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2020, el 

suscrito Magistrado manifestó su impedimento para conocer el presente proceso, 

motivo por el cual el expediente pasó a despacho del Magistrado que sigue en 

turno, doctor Germán Darío Góez Vinasco para resolver lo pertinente el día 11 de 

diciembre de 2020.    

 

Mediante providencia de fecha 25 de marzo del corriente año, no se aceptó 

el impedimento formulado, por lo tanto, se reasume el conocimiento del proceso de 

la referencia.  

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene entonces que obra en el proceso la 

renuncia de la doctora Gloria Lucia Díaz Sánchez al poder otorgado por el 

municipio; no obstante, mediante escrito de fecha 2 de octubre le fue nuevamente 

conferido por dicho ente territorial, motivo por el cual conserva la personería para 

actuar en el presente asunto, en tanto que no le fue aceptada su renuncia en esta 

Sede. 

 

Por otro lado, se reconocer personería a la abogada Ximena Paola Murte para 

representar a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, en los términos 

y par los efectos del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a decidir los recursos 

formulados por la parte actora y el curador ad-litem de los señores Hernando 

Granada Gómez y César Baena García.  
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Notifíquese, 

 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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